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Los turborreactores podrán utilizar fuel-oil, gas-oil, keroseno 
y naftas ligeras como combustible.

La energía se suministrará a la red de gas y electricidad 
mediante la conexión a las líneas existentes.

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en 
la norma 11 de la Orden ministerial de 12 de septiembre del 
mismo año y las especiale.5 siguientes;

1. » El plazo de puesta en marcha será de seis meses, con
tados a partir de la fecha de publicación de la presente Reso
lución en el «Boletín Oficial del Estado».

2. “ La ampliación de la Central térmica de turbinas de 
gas se ejecutará de acuerdo con las características generales 
consignadas en el proyecto que ha servido de base a la tra
mitación del expediente, debiendo adaptarse en todos sus de
talles a las Instrucciones de carácter general y Reglamentos 
aprobados por Orden ministerial de 23 de febrero de 1949.

3. “ La Delegación de Industria de Baleares comprobará si 
en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los 
Reglamentos que rigen los servicios de electricidad, efectuando 
durante las obras de instalación, y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cumpli
miento y al de las condiciones especiales de esta Resolución 
y en relación con la seguridad pública, en la forma especificada 
en las disposiciones vigentes.

4 » El peticionario dará cuenta a la Delegación de Indus
tria de Baleares de la terminación de las obras, para su reco
nocimiento definitivo y levantamiento del acta de autorización 
de funcionamiento, en la que se hará constar el cumplimiento 
p»r parte de aquél de las condiciones especiales y demás dispo
siciones legales.

5. “ La Administración dejará sin efecto la presente auto
rización, en cualquier momento en que se compruebe el In
cumplimiento de las condiciones impuestas, o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben figurar en los documen
tos a que se refieren las normas segunda y quinta de la Oi^ 
den ministerial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos esta
blecidos en la del 23 de febrero de 1049.

6. “ En el plazo de dos meses la Empresa peticionarta pre
sentará las relaciones de maquinaria nacional y extranjera 
que deberán ser aprobadas por este Ministerio. Una vez apro
badas las mismas se solicitará el certificado de excepción pre
visto en el artículo 10 de la Ley de 24 de noviembre de 1939 
sobre Ordenación y Defensa de la Industria, como requisito 
previo a la presentación en el Ministerio de Comercio de la 
solicitud de importación correspondTente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 12 de julio de 1965.—^E1 Director general. Juño 

Calleja.

Sr, Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Baleares.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

las obras y de dieciocho meses para su terminación, contados 
desde la fecha de aprobación del proyecto por parte del Mt- 
nisterio.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efeptos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 6 de julio de 1965.

CANOVAS
limo. Sr. Director general de Economía de la Producción 

Agraria.

ORDEN de 13 de julio de 1965 por la que se aprueba 
el Plan de Conservación del Suelo Agrícola de las 
fincas «Cuevas del Ames y otrasn, de los términos 
municipales de Cabra del Santo Cristo y Solera, 
en la provincia de Jaén.

limo. Sr.; Incoado el oportuno expediente, se ha justificado 
con los correspondientes informes técnicos que en las fincas 
«Cuevas del Amez y otras» situadas en los términos munici
pales de Cabra del Santo Cristo y Solera, provincia de Jaén, 
concurren circunstancias que aconsejan la realización de obras 
y trabajos necesarios para la debida conservación del suelo. 
Por ello se ha elaborado por la Dirección General de Agricul
tura un Plan de Conservación de Suelos de las fincas refe
ridas, ajustándose a lo dispuesto en la Ley de 20 de julio 
de 1955. Las obras incluidas en el referido Plan, según se de
duce del expediente, cumplen lo establecido en los artículos se
gundo y tercero del Decreto número 1716/1962, de 12 de Julio.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1. » Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo 
Agrícola de las fincas «Cuevas del Amez y otras», situadas en los 
términos municipales de Cabra del Santo Cristo y Solera, pro
vincia de Jaén, que afecta a una superficie de 967 hectáreas.

2. ° El presupuesto total de las obras a realizar asciende a 
4.527.639,07 pesetas, de las cuales 1.520.659,53 pesetas serán sub- 
vencianadas y el resto, 3.006.979,54 pesetas, correrán a cargo de 
la propiedad.

3. » Se autoriza a la Dirección General de Agricultura a dic4;ar 
las instrucciones necesarias para la ejecución y mantenimiento 
de las obras y trabajos contenidos en el referido Plan de Conser
vación del Suelo Agrícola, para adecuar a lo dispuesto en dicho 
Plan !a forma de explotación de las fincas afectadas, para fijar 
el plazo y ritmo de ejecución de las citadas obras y para efectuar
las por sí y por cuenta de los propietarios, en el caso de que 
éstos no las realicen.

Lo que comunico a V. I. "para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de julio de 1965.

DIAZ-AMBRONA

limo. Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 6 de julio de 1965 por la que se de
clara al Centro Hortofrutíoola de la Cooperativa 
del Campo «San Roque», a construir en Albesa 
(Lérida), comprendido en el Sector Industrial Agra
rio de Interés Preferente.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre la petición que formula la Cooperativa 
del Campo «San Roque», de Albesa (Lérida), para la instala
ción de un Centro Hortofrutíoola en esa misma localidad, aco
giéndose a los beneficios previstos en la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre, sobre Industrias de Interés Preferente, y demás dis
posiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1. Declarar al Centro Hortofrutíoola de la Cooperativa del 
Campo «San Roque», de Albesa (Lérida), a construir en Albesa 
(Lérida), comprendido en el Sector Industrial Agrario de In
terés Preferente a). Manipulación de Productos Agrícolas Pe
recederos, del artículo primero del Decreto 2856/1964, de 11 de 
septiembre, por reunir las condiciones exigidas en el mismo, 
incluyéndole en el grupo A de los señalados en la Orden de 
este Ministerio de 5 de marzo de 1965.

2. Exceptuar la expropiación forzosa por no haberse soli
citado ni probado su necesidad.

3. La totalidad de la actividad industrial que se propone 
queda comprendida dentro del Sector Industrial Agrario de 
Interés Preferente.

4. Que se conceda un plazo desde la aceptación de la Re
solución hasta el 31 de diciembre de 1965 para la presentación 
del proyecto y otros plazos de tres meses para la iniciación de

ORDEN de 13 de julio de 1965 por la que se aprueba 
el Plan de Conservación del Suelo Agrícola de la 
finca «El Doral», del término municipal de Sari- 
ñena, en la provincia de Huesca.

limo. Sr.: Incoado el oportuno expediente, se ha Justificado 
con los correspondientes informes técnicos que en la finca «El 
Boral», situada en el término municipal de Sariñena, provin
cia de Huesca, concurren circunstancias que aconsejan la reali
zación de obras y trabajos necesarios para la debida conservación 
del suelo. Por ello se ha elaborado por la Dirección General de 
Agricultura un Plan de Conservación de Suelos de la finca refe
rida, ajustándose a lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955. 
Las obras incluuidas en el referido Plan, según se deduce del 
expediente, cumplen lo establecido en los artículos segundo 
y tercero del Decreto número 1716/1962, de 12 de julio.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1. » Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo 

Agrícola de la finca «El Boral», situada en el término muni
cipal de Sariñena, provincia de Huesca, que afecta a una super
ficie de 134 hectáreas.

2. “ El presupuesto total de las obras a realizar asciende a 
224.772,77 pesetas, de las cuales 74.514,53 pesetas serán sub
vencionadas y el resto, 150.258,24 pesetas, correrán a cargo de 
la propiedad.

3. ® Se autoriza a la Dirección General de Agricultura a dictar 
las instrucciones necesarias para la ejecución y mantenimiento 
de las obras y trabajos contenidos en el referido Plan de Conser
vación del Suelo Agrícola, para adecuar a lo dispuesto en dicho 
Plan la forma de explotación de la finca afectada, para fijar 
el plazo y ritmo de ejecución de las citadas obras y para efectuar


